
 

 

 
Medellín, agosto cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo para la efectividad de la 

garantía real - prenda 

Solicitante Bladimir Jurado Gallego 

Demandados Nubia Stella Villa Bedoya 

Radicado 05001 40 03 010 2021 00231 00 

Decisión Incorpora - ordena 

 

Se incorpora aceptación de nombramiento, allegada por el abogado José Andrés Rodríguez 

Flórez, para actuar en calidad de curador ad litem de la demandada Nubia Stella Villa Bedoya, 

motivo por el cual, se ordena remitir el link del presente expediente al correo electrónico 

direccionjudicial@amazing.legal, informando al togado que los términos comienzan a contar 

al día siguiente del envío del proceso digital. 

 

Finalmente, se anexa telegrama enviado al curador ad litem con su respectiva guía, la cual se 

tendrá en cuenta en la etapa procesal pertinente.  

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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